
 
 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

 

Medellín, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Sucesión Intestada  

Causante Cenobio Castro Giraldo 

Radicado 05-001 31 10 012 2021-00608 00 

Procedencia Reparto 

Instancia Primera 

Providencia Interlocutorio N° 451 

Decisión Se reconoce heredera y reconoce personería jurídica  
 

Teniendo en cuenta lo manifestado en el memorial allegado al correo 

electrónico del despacho el día 17 de junio de 2022 y, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 491 del Código General del Proceso, el JUZGADO 

DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se reconoce a la señora ASTRID AILED CASTRO PINILLOS, 

identificada con cédula de ciudadanía N° 43.599.662, en calidad de 

heredera, quien manifiesta en conjunto que, acepta la herencia que se le 

ha deferido a causa de la muerte del señor CENOBIO CASTRO GIRALDO, con 

beneficio de inventario. 

 

SEGUNDO: se reconoce personería jurídica al Doctor RICARDO MORENO 

CHÁVEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 98.624.761 y T.P 190.506 

del Consejo Superior de la Judicatura y téngase como apoderado de la 

señora ASTRID AILED CASTRO PINILLOS (heredera), reconocida en el numeral 

anterior.  

NOTIFIQUESE 
 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 



 

CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 104  fijados hoy 29 de JUNIO de 2022 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 

 

 

Firmado Por:

 

Maria Judit Cañas Mesa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012 Oral

Medellin - Antioquia
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